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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AimCULO DE OFICIO.
S . M. la Reina nuestra Señora 

(q. D. gj y su augusta ll-al fa
milia continúan sin novedad cu su 
importante salud.

de la provincia de Zaragoza.
Adrnmistracion local.-Negociado 4-.° 

Pósitos.—Circular.

' (Conclusión.)
Art. 29. Terminada la visita, 

y aprobados los trabajos de inspec
ción presentados por el Subdelega
do, se coleccionarán por la Comisión 
los datos que arrogen los estados 
parciales de cada Pósito en un re
súmen general, que comprenda to
dos los puebles numerados por ór. 
den alfabético, según el encasillado 
del adjunto modelo que se acom
paña con el núm. 2.°, totalizando 
sus resultados al fina!.

Art. 30. Con presencia de las 
Memorias parciales de cada Sub
delegado, ae redactará la memoria 
general suscrita por lodos los Ofi
ciales de la Comisión, donde se pre
sentarán los resultados conseguidos 
en la visita de inspección, com
parando los adelantos adufinislrali- 
vos y de contabilidad que ofrecen 
los períodos económicos relacionados 
en el resúmen de los Pósitos de la 
provincia, y se tratarán los puntos 
de reforma ó de adición que con
venga introducir en las disposicio
nes vigentes del ramo para perfec
cionar su administración y contabi
lidad.

Art. 31. Para comprobación del 
resúmen y memoria se unirán como 
datos indespensables, que justifiquen 
los trabajos de inspección, los siguen- 
tes documentos.

I 0 Las actas de visitas levan
tadas en cada Pósito, y suscritas 
ea los términos que detallan los ar

tículos 22 y 23, los cuales se nu
merarán y ordenarán alfabéticamen
te como en el resúmen.

2 .° Las actas de arqueo y me
dición de granos, « rdenadas en la 
misma forma y cosidas á las actas 
de visita.

3 .° Un ejemplar de la cuenta 
de ordenación del Alcalde según 
haya sido presentada en el Gobier- 
de provincia por duplicado, con
forme está prevenido por la regla 
6.a de la instrucción para la con
tabilidad de los Pósitos municipales.

Art. 32. Los datos estadísticos 
de los Pósitos que quedan relacio
nados en ol artículo anterior se re
mitirán al Ministerio de la Gober
nación para el día 1.° de Enero de 
cada año, siendo obligación de la 
Comisión de Cuentas tenerlos for
mados y redactados para antes del 
referido plazo, á fin de que pre
sentados al examen y censura del 

i Consejo, y con su dictamen original 
y el informe del Gobernanor, sea 
remitido lodo oportunamente.

Art. 33. Para la corrección de 
las fallas en que incurran las Co
misiones de cuentas retardando el 
cumplimiento de los servicios perió
dicos que la están encomendados 
por reglamentos é instrucciones, 
propondrá la Dirección general de 
Administración la suspensión de suel
dos ó las separaciones que conside
re oportunas en vista de los infor
mes de los Gobernadores.

Art. 34. Los datos estadísticos 
de Pósitos á que se refieren los 
artículos 9.° y 10 de la Real or
den circular de 9 de Febrero de 
1861, y el art. 22 del reglamento 
de las Comisiones aprobado en Real 
orden de 10 de Julio del mismo 
año, se refunden en cuanto á for
mas de redacción y fechas de ren
dirlos á los mencionados en la pre
sente instrucción, según los modelos 
que se acompañan.

Art. 33. El libro registro de 
las cuentas de Pósitos que lleva la 
Comisión, de conformidad con el ca

pítulo 3.° de su reglamento, se abri
rá de nuevo para tas cuentas desde 
1862 en adelante, bajo el encasilla
do y datos que determine el modelo 
q iese acompaña con el núm. 3.°. pa
ra ejemplo de la hoja que debe abrir
se á cada Ayuntamiento de acuerdo 
con la instrucción aprobada en Real 
orden de 31 de Mayo último para 
la contabilidad de los Pósitos muni
cipales.

Art 36. La Dirección reclama
rá copias íntegras de estos libros re
gistros cuando lo considere oportu
no como medio de comprobar la 
exactitud y fidelidad con que se rin
den los estados trimeslrales del mo
vimiento de cuentas atrasadas y cor
rientes.

Art. 37. Estos estados trimes- 
bales se formarán con sujeción al 
modelo núm. 4.°. y será ejecutiva la 
remisión de ellos á la Dirección con 
comunicación separada del de las 
cuentas municipales, y con la nota 
calificativa de los Oficiales ocupados 
en Pósitos, á los cinco dias de haber 
terminado el trimestre, y se castiga
rá la falla de tas Comisiones con la 
suspensión de 10 dias de sueldo á sus 
empleados porsn incuria ó abando
no en cumplimentar este servicio^ 
dando ocasión á recuerdos.

Arl. 38. La Dirección general 
de Administración local propondrá, 
cuando lo considere oportuno, girar 
visitas de alta inspección á las Comi
siones de Cuentas y á los Pósitos de 
elevada cuantía.

Aprobada por S. M. en Real or
den de 24 de Julio de 1864.— 
Cánovas.

MODELO NÚM. 1.°

Acta de la visita de inspección al Pósito de...

Aquí el sello 
del Gobier
no de pro
vincia

n t i Número de vecinos. 
Poblar ion. | idem de habitantes.

| Agrícola (sí ó no).। Pecuaria (id. id.)HiqueM - I Industrial (id. id.) 
I Comercial (id, id )

Ayuntamiento de...... '
Partido Judicial de. .

Gobierno de la provincia de.

D...., Oficial......... de la comi
sión de cuentas de este Gobierno 
de provincia, nombrado por el Se
ñor Gobernador en..... de..... del 
corriente año, Subdelegado especial 
para girar la vista de inspección 
á los pósitos de eále partido ju
dicial, en cumplimiento de las fa
cultades que le están delegadas por 
el Gobierno do S. M. en Real or
den circular de 9 de Febrero de 
1861, reglamento aprobado para 
estas comisiones en Real orden de 
10 de Julio del citado año, y de 
cinformidad con lo dispuesto en la 
Real instrucción de 24 de Julio de 
1864 para practicar estas visitas.

Ce r t if ic ó : Que el día (en letra) 
de.  de 186 y....... me pre
senté en el pueblo de.. a 
las ftantas) de la (mañana ó 
tarde) en la Casa Consistorial, 
y reunido el Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria presidida 
por el Sr. Alcalde (Teniente ó 
quien haga sus veces) D... , 
hice conocer á dichos señores 
mi cometido , disponiendo 
que el Secretario me presen
tase los libros siguientes, á fin 
de dejar consignado en esta 
acta el estado de la adminis
tración y contabilidad de su 
pósito.

Libro de acias de sesiones cele
bradas en el presente año para la 
administración del referido Estable
cimiento, (Aqui el número de las 
celebradas, si le lleva en papel se
llado de 4 rs. con entera separa
ción del de acuerdos sobre los de
más ramos de la Administración 
municipal, y con las debidas forma
lidades de instrucción y reglamentos.)

Libros de intervención. (Aqui si 
se llevan en papel de hilo con el 
sello de la Corporación y con las 
debidas formalidadesque están pre
venidas por la Real cédula de 2 
de Julio de 1792 y disposición 15 
de la Real orden circular de 28 
de Enero de 1862 expresándose si 
están abiertos desde el principio del 
año económicos con entera separa-



;br..s del registro de la propiedad t 
del partido. En caso de que este 
libro, base esencial para los rein- I 
tegros, no se lleve, ó fallen algunos 
requis los v formalidades, se expre
sarán las prevenciones ó consejos 
que se dieren, á fin de evitar que 
por ignorancia queden al descubier
to los reintegros al Pósito, y caiga 
en su día la culpabilidad y respon
sabilidad pecuniaria de los fallidos 
sobre los individuos de Ayuntamien
to que acordaron repailir los fondos 
del Pósito sin firmes garantías.)

Relaciones |c/e deudores. (Aquí 
se dirá si existen formadas con la 
debida exactitud y detalles que exi
ge el párrafo cuarto del art. 8.° de 
la Real orden circular de 9 de Fe
brero de 1861,clasificados los deu
dores por los años de su proceden
cia, á contar desdi el último repar
to al mas antiguo que esté en des
cubierto, liquidadas las deudas en 
granos y dinero por capital y creces 
imputadas y acumuladas de cosecha 
á cosecha, según la Real orden cir
cular de 30 de Octubre de 1861; 
concepto de la deuda y situación del 
reintegro, donde se especificará si 
está en curso de ejecución con ex
pediente formado en moratoria del 
Ayuntamiento, del Gobernador ó del 
Ministerio, según el respectivo ex
pediente que para estos casos debe 
instruirse, uno para cada deudor, 
según la Real orden circular de 16 
de Junio de 1863, con cita del pla
zo de I.6, 2.°, 3.° etc. etc. es de
cir, aquel que estubiese mas próxi
mo á pagarse eu la cosecha in
mediata. En el caso de que no es- 
tubieren bien formadas, será obli
gación del Subdelegado, según el 
art. 8.° de la Real orden de 9 de 
Febrero antes citada, rectificarlas y 
formarlas en términos legales é ins
truir por los datos y noticias que 
recoja expedientes de reintegro, ha
ciendo que el Ayuntamiento ó el 
Alcalde en su nombre y represen
tación apremie para la recaudación 
de las de mas fácil cobro y con espe
cialidad las de años mas próximos.)

Inventario del patrimonio del Pó
sito. fAquí expresará el Subdelega
do si existe Ca-a-panera, de quién 
sea su propiedad, si arrendada, en 
que precio, su estado y condiciones 
de seguridad y capacidad con rela
ción al fondo del Pósito con los en
seres del moviliaro que pertenecen 
al establecimiento. En el caso de 
que el Pósito tenga fincas, censos 
ó créditos contra el Estado, contra 
los fondos municipales ó provincia
les, ó alcances contra particulares, 
promoverá la instrucción de expe
dientes para gerlionar la desamor
tización ó reintegro, según la legis
lación especial del ramo )

Repartimientos y reintegros de 
fondos. (Aquí se dirá si se practi
can con las formalidades de instruc

cion lus cuatro diarios, bajo un mé- f 
Lado aceptable y ordenado de asien- 
los por entradas y salidas de Pa
neras y del Arca, según dispone la 
regir "i? de la Beal instrucción pava 
la contabilidad de los Pósitos. En 
caso negativo consigna!; las preven
ciones que se hagan y les aperei- 
bimienlos en caso de resistencia á lo 
mandado por instrucciones, impo
niendo una multa al Alcalde, Regi
dor, Síndico, Secretario y Deposi
tario para la siguiente visita, como 
reincidenles por desobediencia á las 
ordenes circulares del Sr. Goberna
dor etc. También se consignará el 
balance de existencia en Paneras y 
Arcas, que arrojen ¡os asientos de 
los diarios de entradas y salidas 
para demostrar después la confor
midad con los arqueos y medición 
que se practicarán en el mismo día 
ó en el siguiente. Panetas—Dia
rio de entradas según el último ba
lance.—Trigo, (centeno cebada ó lo 
que sea.) Fanegas .... cuartillos...  
Diario de salidas.... Idem. Fane
gas.... cuartillos.... Existencia que 
debe resultar por medición. Fane
gas..., cuartillos...... Arca.... Dia
rio de entradas según el último ba
lance.—Reales.. céntimos.... Dia
rio de salidas. Reales vn... cénts.

Existencia efectiva en Caja rea
les vn.......)

Libro de arqueos del dinero y 
medición de granos que se lleva de 
conformidad cen la regla 4.* de la 
Real instrucción de 20 de Noviem
bre ee 1845 y segundo párrafo de 
la disposición 14 de la Real or
den de 28 de Febrero de 1862. 
(Aquí si se lleva en el sello 9.’ 
do 2 rs., y el estado de dicho li
bro según el último balance ó acta 
que se levantó, y el resultado 
de la que se lebanta al presente, 
de la cual se unirá en certificado 
al acta de la visita para demostrar 
la exactitud de las existencias con 
el exámen hecho en los libros de 
Intervención y que se di ja consig
nado anlerioi mente. Eu caso nega
tivo las disposiciones adoptadas y 
las prevenciones consiguientes paia 
salvar el desfalco y dejar á cubierto 
al Subdelegado su responsabilidad 
por amaños y tolerancias con esta 
administración.)

Libro protocolo de obligaciom.s de 
reintegro que se lleva de conformi
dad con el cap. 1” de la Real cé
dula de 1792 y tercer párrafo 
de la disposición 14 déla Reel or
den circular de 28 de Enero de 
1862. Aquí si se lleva en papel 
dal sello 9.° de 2 rs., y si resul
tan asegurados los reintegros de ¿)- 
do lo repartido en el año presente 
y los anteriores por medio de obli
gaciones mancomunadas entre deu
dores, por fiadores abonados, ó por 
ipotecas de fincas, formalizadas es
tas últimas con la inscripción en los

de ¡os Municipios, de los Alcaldes ó 
de los cuentadantes en los términos 
que el Gobernador tlisponga al apro
bar el acta, según se le faculta por 
el art. 8.° del reglamento de las 
Comisiones de 10 de Julio de 1861 
y los artículos 22 al 27 de la ins
trucción sobre visitas. Habrá asimis
mo ocasiones en que ti Subdelegado 
debe proceder de oficio á la for
mación de las cuentas del Pósito que 
de olio modo no se puedan opte— 
ncr, y en estos casos consultará con 
el Gobernad r el procedimiento y 
la penalidad q ie deba declararse á 
costa Je los cuentadantes respon
sables, abriendo al efecto el res
pectivo espediente para que el Al
calde, por la via de apremio, haga 
la exacción de mullas y reintegro 
de visita á los fondos provinciales 
que anticipan el sobresueldo diario 
que el Gobernador señala al Sub
delegado.

Por tanto, pues, terminada la vi
sita de inspección en este Pósito se
gún queda relacionada, el Subdele
gado que suscribe levanta por tripli
cado la presente acta firmada tam
bién por el Alcalde, Secretario y 
Depositario del Establecimiento, con
forme previene elart. 23 déla Real 
instrucción sobre visitas, habiendo 
sido la permanencia en este pueblo 
de (un dia, dos, hasta ocho que es 
el máximo de tiempo permitido co
mo no haya próroga del Goberna
dor) y que al i especio de sobresuel
do diario que tengo asignado, im
portan los gastos de esta visita ia 
cantidad de reales vellón (en letra,) 
cuya cantidad en virtud de la pre
sente acta, que dejo unida al libro 
de sesiones, igual á los dos ejem
plares que me reservo para dar cuen
ta al Sr. Gobernador del resultado 
de lasubdelegacion, será reintegra
da la Depositaría de los fondospro- 
vinciaies, que me hicieron el an~ 
ticipo en el término de (ocho á 
quince) dias, por cuenta y cargo de 
(los fondos del Pósito, ó de ios mu
nicipales, partida de [imprevistos, ca
so de que el establecimiento no lle
gue á la cuantía de 500 fanegas de 
grano, ó de 20.000 rs. en movi
miento reproductivo, ó bien se de
clarará el abono de cargo de los 
cuentadantes responsables, que se 
designarán con sus nombres y ape
llidos.)

Para los efectos expresados en
trego al Alcalde de este pueblo el 
ejemplar para unirlo al libro de se
siones; y en fe de ello, firma, asi 
como el Secretario y Depositario, con 
el Subdelegado que suscribe los otros 
dos ejemplares que me llevo, á..... 
de...,, de 1864.

El Subdelegado, El Alcalde,

El Secretario, El Depositario,

ción según expedientes y con la pu
blicidad debida, detallándose por el 
último reparto de sementera que se 
haya realizado el número de labra
dores pobres ó necesitados que se 
hubiesen socorrido, lomando informe 
de algunos labrodures para hacerse 
eco de sus justas quejas, y previ
niéndose que se haga con la ampli
tud que permitan los fondos del es- 
labledimiento para impedir que se- 
dejen estancados sin el movimien
to productivo de cosecha á cosecha; 
sobre lo cual exigirá el Subdelegado 
la responsabilidad de las creces del 
grano ó del interés del dinero no in
gresadas por esta causa, así corno- 
adoptará las disposiciones convenien
tes en el caso de que los granos no 
sean do recibo, para desecharlos á 
costa de los cuentadantes responsa
bles, según le faculta para ello el 
art. 21 de la Real instrucción so
bre visitas.)

Cuentas corrientes y atrasadas. 
(Se dirá la cuenta del año que esté 
últimamente rendida con expresión 
de los totales del Cargo y de la Da
ta de Paneras y del Arca y de la 
existencia ó saldo para el siguien
te. Se expresará si la cuenta se 
formó por triplicado, conservándose 
en el Archivo la copia de dicha 
cuenta con toda la expresión de de
talles que exige la Instrucción de 
Contabilidad. Se dirán también los 
años de cuentas atrasadas que hu
biese y se adoptarán disposiciones 
para que se cubra la falla de este 
servicio á costa de los cuentadantes 
responsables, según dispone la pre
vención 12 de la Real orden circu
lar de 28 de Enero de 1862 y la 
instrucción sobre visitas señalándose 
uu plazo de 15 ó 20 dias á cada 
cuentadante para presentarla en el 
Gobierno de provincia, pasado el 
cual sin cumplimentar el servicio se 
les declarará incursos en una mulla 
de 100 rs. sin perjuicio de la pena 
gubernativa de reintegrar los gastos 
de visitas; y cuya mulla el Gober
nador modificará ó ampliará según 
tenga por conveniente al aprobar es
ta acta de visita. El reintegro á los 
fondos provinciales se mandará ha
cer efectivo en la forma correspon
diente, bajo la inmediata responsabi
lidad del Alcalde á quien se ordene 
la exacción.

Téngase presente que el Subde
legado representa al Gobernador, y 
que según sea la culpabilidad de 
los Cuentadantes responsables por 
la falla de rendir cuentas ó del ser
vicio sin cumplimentar, deberá de
jar iniciada en el acia la cuestión 
de penalidad gubernativa en que los 
culpables pueden ser declarados in
cursos por resistencia á los manda
tos superiores, señalándoles una mul
ta para el caso de desobediencia, y 
también fijando que los gastos oca
sionados en esta visita sean á costa
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Circular número 325.

SANIDAD.
Muchos son los Alcaldes que no obs

tante la circulardeesleúobiernorecla- 
mando datos referentes al consumo 
público de carnes, no los han re- 
tnilido. Esta falta en el cumplimien
to de las prevenciones de mi autori
dad, retardando el planteamiento de 
lo dispuesto por la heal orden de 4 i 
de Marzo último, es causa de que 
las localidades carezcan de inspec
tores facultativos, cuyo vigilante celo 
rechazando todas las reses de‘ malas 
condiciones, evita las funestas conse
cuencias que necesariamente produ
ce el consumo de carnes insalubres. 
A íin de que la mencionada Real dis
posición sea observada en todas sus 
parles y exactamente ejecutada, y 
también para que obedeciendo mis 
órdenes, disfruten los pueblos de las 
ventajas que indudablemente obten
drán con las inspecciones de carnes: 
he dispuesto que lodos los pueblos 
de la provincia sin escepciou remi- 
lan áesle Gobierno certificaciones en 
que conste cuantas reses se sacrifi
can diariamente con destino [al con
sumo público, según los resultados 
del último quinquenio. Estas certi
ficaciones visadas por los Alcaldes, 
que son responsables de su exacti
tud, vendrán acompañadas de los 
nombramientos de Inspectores, los 
cuales se harán con sujeción á lo^dis
puesto en la Real órden de 25 de 
Febrero de 4859, consignándose los 
sueldos con arreglo á la escala que 
con la mencionada Real orden de 
47 de Marzo se publicó.

El término para la remisión de 
cuantas noticias sean enumeradas, es 
el de 8 dias, en la inteligencia de 
que los morosos en el cumplimiento 
de esle importante servicio, serán se
veramente corregidos, sin admitirles 
reclamaciones ni escusas. Zaragoza 
4 de Agosto de 4864.—Francisco 
Fernandez Golfín.

_____________ _ ___ ____ _——--------- -——------------- |

urauus.

Prim
er se

m
estre de 

4 863. 
4 864.

Fanegas. 
T Fanegas.

Entradas que form
an el cargo 

cuenta, de Panera y del An 
/

 
/•'_____ 

1 
M

otál

? i « 1
“ o j
S w ;

Pi im
rr 

m
estro de 
1864. 

Reoles.

5 1 

i a a

e los Pósitos de esta provincia 
i establecim

iento, puesto en 
nentos que acom

pañan, enm
p

\Tj l
D ] $
Í “ f •

y 1
3 1

Salidas 
$ 

uentas de 
partí—M

m
er se

m
estre de 

1864. 

Fanegas.

1
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Circular número

En este Gobierno se instruye es
pediente en el cual D. Pedro Buri- 
11o, vecino de Paniza, ha acreditado 
haber sufrido de pérdidas causadas 
durante la última guerra civil 404 
cabezas de ganado lanar; á saber: 
26 padres, valorados en 60 reales 
vellón uno, que importan 1560 rea
les; 18 primales, á 44 reales uno, 
792 reales; y 360 primales, á 40 
reales uno, 14.400 reales; cuya su
ma total asciende á 46,752 reales 
vellón. Y con el objeto de que en el 
término de 8 días se produzcan an
te esle Gobierno las reclamaciones 
que pudiere haber en contrario, he 
acordado se ponga el presente anun
cio en este periódico oficial. Zara
goza 4 de Agosto de 4 864.y=Fran- 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA OE ZARAGOZA.

CIRCULAR,
Habiéndose modificado de Real orden las partidas 34, 35 y 36 déla Tarifa 2.a establecida por la Ley de presupuesto 

de 2 o de Junio del corriente año para hacer efectiva la contribución de consumos, se inserta á continuación para conoci
miento del publico y demas efectos.—Zaragoza L°de Agosto de i86 i.—Francisco Fernandez Gollin.

TARIFA 2.a—CAPITALES Y PUERTOS.

(I) ' Los licores, cualquiera que sea su clase, se adeudarán siempre como alcoholes de 40 grados.
(2) El gravámen que se marca á las especies comprendidas en las partidas 34, 35 y 36 ha sido autorizado por Real or en e * e

CLASES DE POBLACION.
--- 1

Número
de la 

partida

ESPECIES.

A 
c

Unidad
peso l[ 

li 
ó medida.

1.a 
IbacAe, Avila, 
aceres, Ciudad- j 
Real, Cuenca. „ 
Gnadalajara , , 
Huesca, León. 
Logroño, Lugo, , 
rense. Palencia ( 
onlevedra, Se- 
ovia, Soria, Te
ruel, Vigo, Za

mora.
Rs. es.

2.‘
adajoz, Buc
os. Castellón 
e ;ia Plana 
erona, Gijon 
ueiva; Léri- 
a , Oviedo. 
Salamanca, 

Toledo.

Rs. es.

3/

Llicante, Al- 
nería. Carla- 
ena,Coruña. 
aew. Murcia, 
Santander 
Tarragona.

Rs. cs.|

4?

órdoba, Gra- 
ada. Palma, 
"alladolid.Za

ragoza.

Rs. es.

5.a

lercelona, 
Jadiz, Ma- 
aga, Se- 
•iila. Va

lencia.

Rs. es.

6 8 

Madrid.

Rs. es.

1
2
3
4
5
7
6
8
9 .

10

11

12
13

14 
lo
16

17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29

30
51
32

í 33
34(2

3o
36
37

38
39

! 40
41
42

BEBIDAS, ACEITE, NIEVE Y JABON.

Vinos de todas ciases............................................................. •. .
Vinagre.............................................................. •.............................
Sidra y chacolí. .......................................................................  ■
Cerveza....................................................................... ... .
Aguardientes ó alcoholes y licores (1). ....... 
Idem con mezcla de gomas y otras materias..................................  
Aceite de oliva........................'.......................................................
Otros aceites ó líquidos útiles para comer ó para el alumbrado. . 
Nieve y hielo........................................ .....
Jabón común, duro ó blando.................................. . .■ .

" ** a" l e T '
CARNES MUERTAS.

Vaca, buey, ternera, carnero, cordero, macho cabrío, borregos 
y borregas, ovejas, cabras, corderos lechales, cabritos de to
das clases y caza mayor. . '...............................................

Tocino fresco, manteca (inclusa la de vacas) y carnes frescas. . 
Idem salado, manteca idem (inclusa la de vacas), brazuelos, jamo

nes, chorizos, morcillas, salchichones y demas embutidos com
puestos.............................. ...... .......................

Cecina y carnes saladas de vaca, buey y macho cabrio. . . . 
Despojo de carnero y cordero. ..(.......................... 
Idem de vaca. . . ' . . . . .' . . r.......................

CARNES EN VIVO.

Taros, bueyes y vacas de cuatro años arriba. V . . . . .
Novillos y novillas de dos á cuatro años. . . . . >. . .
Terneras hasta dos años. . '............................... ... . . . ,
Carneros, cabras, borregos y borregas. . . . . . . .
Ovejas. . . .................................................................
Corderos lechales hasta fin de Abril............................ . . .
Idem desde 1.° de Mayo á fin de Junio. ....... 
Cabritos lechales hasta fin de Abril............................ . . .
ídem desde 1.“ de Mayo á fin de Noviembre...............................  
Machos cabríos................................................................  .
Cerdos cebados........................................................... ..... . .
Idem sin cebar de mas de medio año. . .,.......................
Idem de cria y hasta seis meses.............................. ..... . .

VARIOS ARTICULOS.

Cera en rama ó manufacturada...............................................  
Estearina, idem id..................................................... ..... . . .

\ Anades, ánsares, gansos, patos, pavos, pavipollos 
Aves caseras, j fa¡sanes, gallos, capones, gallinas, pullos y pollas 
Carbón y leña vegetal, cisco, erraj y picón,............................. 
Frutas (excluidas bellotas é higos | Verdes ó frescas.. . .

chumbos que quedan libres.... (Secas...............................
^Granos y legumbres secas ó en grano y las harinas de unos y otras

Anguilas, lampreas salmón, tencas y truchas en fresco, salpresa- 
1 das ó saladas. .
Conservas y escabeches de pescados ó mariscos........................ 
Las demas clases de pescados y mariscos, esceptuado el bacalao. 
Paja de cereales, garrofas, yerbas ó plantas para los ganados. 
Huevos................................................. ..... .................................

Arroba. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Por cada gra’.o. 
Arroba.

Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Libra. 
Idem.

Idem. 
Idem. 
Uno. 
Idem.

Uno. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Arroba. 
Idem.

Una.
Arroba. 

Idem. 
Idem.

Arroba. 
Idem.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

El ciento 
Arroba.

2 »
1 »
1 )>
3 60
» 35
7 »
4 25
3 25
» 50
3 »

» 14
» 19

» 25
» 19
» 10
» 60

34 »
28 »
20 »

3 »
2 ' »
2 »
3 »
1 50
3 »
4 »

24 »
12 »

2 »

8 »
7 “

» 16
» 10
» 50
1 »
» 42
1 50

2 »
2 »
1 »
» 6
1 »

j 2 »

3 »
1 25
1 50
3 60
» 36
7 20
4 50
3 50
» 50
3 »

» 18
» 21

» 29
» 22
» 10
» 60

50 »
36 »
28 »

3 50
2 »
2 »
4 »
1 50
3 »
4 »

•28 »
14 »
2 »

8 25
7 25

» 17
» 10
» 50
1 »
» 42
1 50

3 »
3 »
1 »
» 6
1 »

| 2 »

3 60
1 50
62 »
3 60
» 37
7 40
5 »
4 »
1 50
4 »

» 22
» 24

» 32
» 24
» 10
» 60

66 »
46 »
35 d

4 »
2 50
3 50
5 »
1 75
3 25
5 »

32 »
16 »
2 »

8 50
7 50

» 18
» 14
» 50
1 »
» 42
1 50

5 »
4 »
1 »
» 6
1 »
2 »

4 50
1 75
2 50
3 60
» 38
7 6')
5 40
i 40
2 »
4 »

» 23
» 26

» 34
» 26
» 18
» 75

70 »
50 »
40 »

5 »
2 50
4 »
6 »
2 »
3 50
5 »

36 »
18 , »

3 »

8 75
7 75

» 18
» 15
» 50
1 »
» 42
1 75

6 »
5 »
1 50
i» 9
1 »
2 50

5 50
2 25
3 »
3 60
» 39
7 80
5 60
4 60
2 50
5 »

» 23
» 28

» 38
» 28
» 20
» 90

75 »
55 »
45 »

5 »
3 »
4 50
7 »
2 10
5 50
6 »

40 »
20 »

4 »

9 »
8 »

» 20
» 18
» 50
1 50
» 42
2 r

8 >
6 >
2 >
» 12
1 X
3 >

6 50
2 50
3 50
3 60
» 40
8 »
6 »
5 »
3 »
5 »

» 25
» 31

» 40
» 31
» 24
1 50

80 »
60 »
50 „

6 »
3 »
5 »
8 »
2 25
5 »
6 »

40 *
20 >
5 »

9 25
8 25

» 20
» 18
» 60
1 >
» 42
4 >

10 y
8 >
4
» 12
1
3

— * ;

Imprenta de Antonio Gal Ufa.


